
 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 

Bogotá D.C, treinta (30) de junio de dos mil veintidós (2022). 

 

Ref. No. 2022-00660. 

 

Previo a auxiliar el despacho comisorio No. 14 proveniente del Juzgado 2º de 

Familia en Oralidad de Tunja requiérase a dicha oficina judicial para que remita 

copia de los linderos del predio determinando de manera concreta el bien objeto 

de la medida cautelar conforme lo dispone el artículo 39 del CGP. 

 

 

Sin perjuicio de lo anterior, se solicita a la parte interesada, a fin de que en el 

término de diez (10) días contado a partir de la notificación del presente proveído 

aporte la escritura pública en que consten los linderos del objeto de la diligencia 

de secuestro.   

 

Notifíquese1, 

 

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

JUEZ 

                                                 
1 Esta providencia se notificó por estado No. 68 de 1° de julio de 2022.   
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